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SECCION TERCERA
Núm. 6.410

Excma. Diputación Provincial 
de Zíranoza

CONVOCATORIA 
para la previsión en propiedad, por 
oposición directa y libre, de una pla
za de Médico-Jefe del Servicio de 
Traumatología y Cirugía de Urgencia, 

de la Beneficencia provincial
La Excma. Diputación Provincial, en 

sesión celebrada el dia 25 de febrero 
de 1956, acordó anunciar la provisión , 
en propiedad, por oposición directa y 
libre, de una plaza de Médico-Jefe del 
Servicio de Traumatología y Cirugía 
de Urgencia del Cuerpo de Médicos de 
la Beneficencia provincial, con arreglo 
a las siguientes

BASES
Primera. Cumplimentando acuerdo 

corporativo de 25 de febrero de 1956, 
se convoca oposición directa y libre 
para proveer Cn propiedad una plaza 
de Médico-Jefe del Servicio de Trauma
tología y Cirugía de Urgencia del 
Cuerpo de Médicos de la Beneficenc’a 
provincial, dotada con el haber anual 
de 18.750 pesetas, más dos pagas ex

traordinarias y demás derechos in
herentes al cargo.

Segunda. Podrán concurrir n estas 
oposiciones los españoles de ambos se
xos, mayores de edad, que tengan cum
plidos los 21 años el día final del pla
zo de presentación de solicitudes, y 
sé hallen en posesión del titulo de Li
cenciado o. Doctor en Medicina.

Tercera. A la solicitud, dirigida al 
timo. Sr. Presidente de la Excma. Di
putación Provincial, en la que se hará 
constar no haber sido separado de 
ningún Cuerpo u Organismo del Esta
do, Provincia o Municipio, ya sea por 
Tribunal de Honor o por expediente 
gubernativo, relacionándose asimis
mo todos los documentos que acompa
ñen, se unirá la siguiente documenta
ción, debidamente reintegrada:

a) Partida de nacimiénto, expedida 
por el Registro C’vfi y debidamente 
Ingalizada y legitimada si no corres
pondiera al Territorio de la Audiencia 
de Zaragoza. .

b) Cerificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes, demostrativo 
de carecer de antecedentes penales.

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su vecin
dad.

d) Certificado de adhesión al glo
rioso Movimiento nacional y de an
tecedentes político-sociales, . expedido 
por la Autoridad competente.

e) Con referencia a las aspirantes 
femeninas que se hallen comprendidas , 
en la* edad legal, certificado acredi
tativo de poder concurrir a - las opo
siciones, o de estar exentas de la pres
tación del Servicio Social, expedido 
por la Sección Femenina. 1

f) Titulo de Licenciado, o Doctor, 
en Medicina y Cirug-ia, testimonio no
tarial del mismo o resguardo acredi
tativo de haber consignado los dere- ■ 
chos correspondientes para la expedi
ción de uno de los mencionados tí
tulos.

g) Recibo de la Depositaría de 
Fondos Provinciales, acreditativo de 
haber satisfecho la cantidad de pese
tas 100 en concepto de derechos de 
examen y 25 pesetas por formación 
de "expediente.

h) Cuantos documentos justificati
vos de méritos que concurran en el 
solicitante y servicios especiales pres
tados por el mismo considere oportu
no aportar al expediente.

Cuarta. Las instancias, acompaña
das dé los documentos a que hace re
ferencia la base anter’or, deberán ser
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presentadas en e! Registro General 
(Negociado Central) de Ja Secretaría 
General de esta Corporación (Palacio 
Provincial), en horas de oficina, duran
te un periodo de treinta dias hábiles, 
a contar del siguiente-al de la publi
cación de un extracto de la presente 
convocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”, hasta las trece horas del úl
timo de ellos. No se considerarán pre
sentadas en forma hábil las documen
taciones remitidas por correo.

Quinta. Los solicitantes que no re
sidan en Zaragoza designarán forzo
samente una persona, con domicilio 
en esta capital, que se considerará auto
rizada debidamente por el interesado 
para representarle, a efectos de que la 
Excma. Diputación Provincial pueda 
trasladarle las notificaciones y citacio
nes que se precisen.

Sexta. Tranccurrido el plazo de ad
misión de solicitudes se procederá a 
la revisión 0e las presentadas, conce
diéndose por la Presidencia de la Cor
poración un plazo extraordinario de 
diez dias naturales a quienes tengan 
incompleta la documentación básica, 
para subsanar tal defecto.

Séptima. Al término del plazo ex
traordinario precitado se formará por 
la Presidencia do Ja Corporación la 
lista provisional de aspirantes, para 
su reconocimiento médico por tres fa
cultativos de la Beneficencia provin
cial, quienes certificarán si reúnen las 
condiciones físicas necesarias para el 
desempeño dcJ cargo a que aspiran, y 
una vez aprobada por el P'eno de la 
Corporación la lista definitiva de los 
admitidos a 'a oposición serán publi
cada en el “Botetin Oficial” de la pro
vincia. '

Octava. En el día y hora que opor
tunamente se señalará por el Tribunal 
se verificará el sorteo de Jos aspiran
tes para determinar el orden de ac
tuación.

Novena. Los ejercicios darán co
mienzo en el día que señale el Tribu
nal, una vez transcurrido el plazo mi- 
n-mo de tres meses desde la publica
ción de un extracto de la precente 
corvocatoria en el “Boletín Oficial del 
Estado”. . ’ ■

Décima. El Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones estará integrado 
por: Presidente, un Consejero o Ins
pector general de Sanidad, o un miem
bro de la Real Academia de Medicina, 
designado por él Excmo. Sr. Ministro 
do la Gob'’rnacilón; y Vocales: un re
presentante de la Facultad de Medici
na del Distrito Universitario, otro del 
Colegio Oficial de Médicos de la pro

vincia, otro de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. y otro de la Excma. Di
putación Provincial de Zaragoza.

Undécima. Es facultado el Tribunal 
para resolver cuantas dudas e inci
dencias puedan presentarse sobre la 
interpretación y aplicación de la pre
sente convocatoria.

Duodécima. Las normas, ejercicios 
y programa que han de regir en la ce
lebración de las oposiciones figuran 
en los anexos 1, 2 y 3, que se insertan 
al final d.e esta convocatoria.

Décimotercera. En cuanto no se 
halle expresamente previsto en las ba
ses que anteceden se aplicará lo dis
puesto en el Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales de 
27 de noviembre de 1953, y, en su de
fecto, el Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 8 de marzo de 1956.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

ANEXO NUM. I
Normas

Primera. La oposición constará de 
tres ejercicios, siendo eliminatorios el 
segundo y el tercero de ellos.

4
Segunda. En la calificación del pri

mer ejercicio podrá otorgar el Tribu
nal hasta un máximo de diez puntos.

Tercera. Los ejercicios segundo y 
tercero serán puntuables con cero a 
diez puntos, y serán eliminatorios 
para quienes no alcancen el mínimo 
de cinco puntos.

Cuarta. El Tribunal procederá al fi
nal de cada uno de Iqs ejercicios a 
su calificación, que será hecha públi
ca el mismo dia en que se acuerde.

Quinta. La calificación del ejercicio 
será el cociente obtenido de dividir 
la suma de puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros asistentes 
del Tribunal por el número de ellos.

Sexta. La suma total de puntos al
canzados por cada opositor en los tres ' 
ejercicios constituirá la calificación 
final, la cual determinará el orden de 
preferencia para la propuesta que ha 
de elevar el Tribunal a la Corporación, 
la cual deberá ser unipersonal, ya que 
en ningún caso podrá comprender 
aquélla número de aprobados superior 
al de la plaza convocada.
' Séptima. Las decisiones se adopta

rán por mayoría de presentes, no pu- 
diendo el Tribunal actuar sin la asis
tencia de más de la mitad de sus 
miembros. >

ANEXO NUM. II
Ejercicios

Primero. Constará de dos partes: 
' a) Entrega por el opositor al Tri
bunal de una Memoria sobre el con
cepto general de la especialidad, las 
relaciones de ésta con el resto de las 
disciplinas médicas, forma de organi
zación del Servicio y relación de mé
ritos profesionales.

b) Exposición verbal por el oposi
tor de la Memoria a que hace referen
cia el apartado anterior durante el 
tiempo máximo de treinta minutos.

Segundo. Desarrollo por escrito, én 
el plazo máximo de cuatro horas, de 
dos temas del cuestionario que figura 
en el anexo 3.’, sacados a la suerte, 
que serán comunes para todos los opo
sitores que actúen en cada sesión. El 
ejercicio deberá ser leído por el opo
sitor, o, en su defecto, por quien de
signe el Tribunal.

Tercero. Ejercicio práctico, cuya ex
tensión y forma determinará el Tri
bunal.

ANEXO NUM. 111 ‘
■ Programa

Tema I. Traumatismo y afecciones 
generales.

Tema 2. Heridas. Generalidades.
Tema 3. Infección aerobia.
Tema 4. Tétanos.
Tema 5. Gangrena caseosa.
Tema 6. Septicemia.
Tema 7. LÓs antibióticos en Ciru

gía.
Tema 8. “§hock” traumático.
Tema 9. Fundamentos y aplicacio

nes de la hibernación.
Tema 10. Quemaduras.
Tema II. Congelaciones. Lesiones 

por la electricidad y rayos X. , 
Tema 12. Heridas tendinosas.
Tema 13. Traumatismos abiertos y 

cerrados de las arterias.
Tema 14. Lesiones traumáticas de 

los nervios.
Tema /5. Síndromes por .aplasta- 

• miento y efecto explosivo.
Tema 16. Fisiopatologia ósea.
Tema 17. Ostecmielitis aguda.
Tema 18. Tumores óseos. Clasifica

ción y diagnóstico diferencial.
Tema /9. Anatomía patológica, me

canismo y síntomas de las fracturas 
en general.

Tema 20. Reparación de las frac
turas.

Tema 21. Estudio general del tra
tamiento de las fracturas.
t Tema 22. Fracturas espontáneas.

Tema 23. Trastornos en la conso
lidación de las fracturas.

Tema 124. Desprendimientos epifi- 
serlos. ’
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Tema 25. Necrosis óseas a vascu
lares.

Tema 26. Osificaciones post-trau- 
máticas.

Tema 27. Rigideces y anquilosis 
post-traumáticas. Contracturas fisio y 
psicopáticas.

Tema 28. Rehabilitación de los frac
turados.

Tema 29. Estudio clínico y tera
péutico de las parálisis espásticas.

Tema 30. Cuerpos libres iritra-ar- 
tlculares. .

Tema 31. Enfermedad de Sudeck- 
Leriche.

Tema 32. Patología de las cica
trices.

Tema 33. Fracturas de la base del 
cráneo.

Tema 34. Contusión, compresión y 
conmoción cerebral.

. Tema 35. Secuelas de los trauma
tismos cráneo-encefálicos.

Tema 36. Forúnculo de la cara.
. Tema 37. Fracturas del maxilar 
inferior.

Tema 38. Luxaciones del maxilar 
inferior.

Tema 39. Heridas del cuello.
. Tema 40. Fracturas de la clavicula.

Tema 41. Fracturas de la escápula.
Tema 42. Hombro doloroso.
Tema 43. Fracturas de la extremi

dad superior del húmero.
Tema 44. Luxaciones del hombro.
Tema 45. Anatomía del nervio ra

dial en relación a las fracturas del hú
mero.

Tema 46. Anatomía y biomecánica 
del codo.

Tema 47. Fracturas del codo. Clasi
ficación y exploración general.

Tema 48. Tratamiento de las frac
turas del codo.

Tema 49. Luxaciones del codo.
Tema 50. Síndrome retráctil de 

Volkmann.
Tema 51. Causalgia. '
Tema ,52. Fracturas de los dos 

huesos del antebrazo.
Tema 53. Fracturas de la extremi7 

dad inferior del radio.
Tema 54. Mecanismo de produc

ción, síntomas y. tratamiento de las 
fracturas del escafoides carpiano. *

Tema 55. Flemones de la mano.
Tema 56. Mecánica articular del 

pulgar.
Tema 57. Infección de los dedos.
Tema 58. Traumatismos abiertos 

del tórax.
Tema 59. Traumatismos cerrados 

del tórax.
Tema 60. Empiemas pleurales.
Tema 61. Heridas del diafragma.
Tema 62v Contusión abdominal.

Tema 63. Traumatismos abiertos del 
abdomen.

Tema 64. Lesiones traumáticas del 
bazo..

Tema 65. Lesiones traumáticas del 
riñón.

Tema 66. Luxaciones cervicales.
Tema 67. Fracturas del raquis.
Tema 68. Coxigodinia.
Tema 69. Fracturas de la pelvis.
Tema 70. Luxaciones de la cadera.
Tema 71. Fracturas del cuello del 

fémur: clasificación, mecanismo y es
tudio clínico.

Tema 72. Tratamiento de las frac
turas del cuello del fémur.

Tema 73. Pseudoartrosis del cuello 
del fémur.

Tema 74. Fracturas de la diáfisis 
femoral.

Tema 75. Fracturas de los cóndilos 
femorales.

Tema 76. Fracturas de la rótula.
Tema 77. Lesiones de los meniscos 

de la rodilla.
Tema 78. Lesiones de los ligamen

tos cruzados de la rodilla.
Tema 79. Rupturas del tendón del 

cuadríceps y del ligamento rotuliano.
Tema 80. Fracturas de la meseta 

tibial.
Tema 81. Esguince de la articula

ción tibio-peroneo-tarsiana.
Tema 82. Tratamiento de las frac

turas mal consolidadas de la garganta 
del pie.

Tema 83. Biomecánica del calcáneo.
Tema 84. Fracturas del calcáneo;
Tema 85. Flemones del suelo de la 

boca.
Tema 86. Hemorragias gastro-duo- 

denales graves. Conducta terapéutica.
Tema 87. Perforación gastro-duo- 

denal. '
Tema 86. Indicaciones quirúrgicas 

do urgencia en las colecistopatias.
Tema 89. Oclusión intestinal. Fisio- 

patologia y clínica. .
Tema 90. Tratamiento de la oclu

sión intestinal.
Tema 91. Estrangulación hemiaria.
Tema 92. Apendicitis.
Tema 93. Perforación intestinal tí

fica.
Tema 94. Cuerpos extraños del esó^ 

fago.
Tema 95. Heridas por empala- 

miento.
Tema 96. Artritis supurada de la 

rodilla.
Tema 97. Flebotrombosis, trombo

flebitis y embolismo.

TRIBUNAL
El Tribunal a que se contrae la 

base 10 de las de la convocatoria es

tará integrado por los siguientes se
ñores:
_ Pfesidente: limo. Sr. D.‘ Emiliano 
Echeverría Martínez, de la Real Aca
demia de Medicina.

Vocales: D. Manuel Pelayo Marracó, 
por la Facultad de Medicina de Zara
goza; D. José Conde Andréu, suplente.

D . Emilio Mené Lampré, por el Cole
gio de Médicos de Zaragoza; D. José 
Teresa Bedera, suplente. .

D. Ramón Comet González, por
F. E. T. y de las J. 0. N. S.; D. An
tonio Val-Carreres Ortiz, suplente

D. Angel Duplá Marco, por la Di
putación Provincial; D. J>,sé Ferrer 
Castán, suplente.

LECCION QUINTA
Núm. 6.420

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza -

Acordada por este Excmo. Ayunta
miento, en sesión de 2 de noviembre 
de 1955, la provisión de dos plazas de 
Topógrafos vacantes en la Dirección 
de Ingeniería, Vialidad y Aguas, y 
no estando reservadas para su desig
nación por la Junta Calificadora de 
Destinos Civiles, se convoca para ser 
cubiertas entre españoles mayores de 
21 años y menores de 35 por el proce
dimiento de oposición libre.

Estas plazas están dotadas con el ha
ber anual de 11.000 pesetas y demas 
derechos y deberes inherentes al car
go y, a tenor de lo preceptuado en el 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952, corresponde su provisión al 
turno de cposición libre, advirtiendo 
a cuantos se hallen comprendidos en 
la Orden ministerial de 22 de enero 
de 1954, para los cupos restringidos 
que menciona la Ley de 17 de julio .' 
de 1947, o sea mutilados, excombatipn- 
tes, excautivos, huérfanos y damnifica
dos por la guerra que por no haber 
lugar a reserva alguna de plazas ac
tuarán en conjunto, con los opositores 
del turno libre.

Los que deseen tomar parte en estas 
oposiciones presentarán sus solicitu
des en el Registro General de esta 
Corporación, en días y horas hábiles 
de oficina, en el plazo de cuarenta 
y cinco días, a partir de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín Oficial 
del Estado”, comenzando las oposicio
nes cuando lo determine el Tribunal, 
una vez transcurridos dos meses desde 
la publicación de esta convocatoria.

Las instancias deberán ir reintegra
das con una póliza del Estado de pe-
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setas 1’55 y un timbre municipal de 
1’50 y acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Certificación de nacimiento (le
galizada para ios nacidos fuera.de la 
circunscripción de la Audiencia del 
Territorio).

b) Certificado de carecer de ante
cedentes penales, expedido por la Di
rección General de Penados y Rebel
des.

c) Certificación de adhesión al Mo- 
vim lento nacional.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de su resi
dencia. .

e) Certificación de carencia de an- 
tecedentps político-sociales, expedida 
por la Jefatura Superior de Policía.

f) Titulo de Perito industrial o jus
tificante que acredite estar en pose
sión del mismo.

g) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría municipal la canti- 
oad de 100 pesetas en concepto de de
rechos de examen. Esta cantidad no 
será devuelta una vez admitido el opo
sitor a tomar parte en los ejercicios.

En la fecha que determine el Tri
bunal se verificará un reconocimiento 
de'los aspirantes por los señores Mé
dicos de la Beneficencia municipal a 
fin de dctermir.ar la aptitud física para 
el desempeño de la función. Los soli
citantes que resulten aptos serán ad
mitidos a realizar los ejercicios de 
oposición conforme ai siguiente

1 PROGRAMA
Primer ejercicio.—Escritura al dictado

a) Redacción sobre un tema pro
pio de la,función a desempeñar.

b) Resolver, en el tiempo que sea fi
jado por el Tribunal, ios p.oblemas que 
por él sean presentados, que trata;án 
de materias referentes a Aritmética 
geometría,• Algebra y Trigonometría.

Segundo ejercicio
Crcquización y levantamiento taqui- 

métrico de una zona de terreno mar
cada por el Tribunal, con las curvas 
de nivel a equidistancia de un metro 
y cálculo de la libreta.

Tercer ejercicio
a) Desarrollo de los datos anterior

mente tomados sobre un plano, a la es
cala que determinará el Tribunal, so
bre el que éste fijará una traza en la 
que se señalarán además los perfiles 
longitudinales y transversales que se 
deseen desarrollar.

b) Delincación a tinta sobre papel 
blanco, a la escala que se determine, 
de los datos anteriores y su rotula
ción.

c) Cálculo de movimiento de tierras 
entre perfiles y en el de la traza re
ferida a unas rasantes que previamen
te serán señaladas por el Tribunal.

Los ejercicios de oposición serán eli- 
minatorics, siendo necesario alcanzar 
la puntuación mínima de cinco puntos 
por cada uno de ellos para pasar ai 
siguiente. A este fin, cada uno de los 
miembros del Tribunal dispondrá de 
cero a diez puntos en la calificación 
de los ejercicios.

Al finalizar los ejercicios, el Tribu
nal elevará propuesta a favor del.opo- 
sitr que haya obtenido mayor suma de 
puntos en el total de los ejercicios, 
para aprobación por la Excma. Corpo
ración.

Los aspirantes que residan fuera de 
Zaragoza deberán reseñar en sus ins
tancias el nombre de una persona con 
residencia en Zaragoza, asi como su 
domicilio, y que se comprometa a ha
cerse cargo de todas las comunicacio
nes y notificaciones que se le cursen 
referentes a esta oposición.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza-, 23 de noviembre de 1956. 
El A cade, Luis GLmcz Laguna.—-Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Carmelo Zaldivar.

Núm. 6.416
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 8 de noviembre del 
año en curso, tuvo conocimiento ofi
cial del visado concedido por la Di.ec- 
ción General de Administración Local 
al acuerdo municipal sobre aumento, 
de sueldo acordado par la Corpora
ción a una de las p azas de Inspec
tores Municipales de Sanidad, que ac
tualmente desempeña D. Franci.co 
Oliver Rubio, en un 25 por 100 del 
sueldo base, en concepto de Jefatura.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articu ó 13 del vigen
te Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1956. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario ge
neral, Carmelo Zaldivar.

Núm. 6.417
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 8 de noviembre del 
año en curso, tuvo conocimiento ofi
cial del visado concedido por la Direc
ción G2neral de Administración Local 
a' acusrdo municipal sobre aumento 
de sueldo al personal de Enseñanzas 
Especiales a razón de 6.000 pesetas 
anuales a partir de l.e de julio de 1946.

Lo que se hace púb'ico" a los efectos 
previstos en el artículo 13 del vigente 
Reglamet.to de Funcionarios de Ad
ministración Local.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1956. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario gene
ral, Carmelo Zaldivar. .

Núm. 6.418
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el día 8 de noviembre del 
año en curso, tuvo conocimiento ofi
cial del visado concedido por la Direc
ción General de Administración Local 
al acuerdo municipal sobre manteni
miento de diez plazas de Oficiales 
Fontaneros en vez de las dos que fi
guran en la plantilla ideal.

Lo que se hace público a los efectos 
' previstos en el articulo 13 del vigente 

Rcg.amentó de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1956 
El Alcalde, Luis Gómóz Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.; Í1 Secretario gene
ral, Carmelo Zalcívar.

• Núm. 6.385

Caja de Recluta núm.42.-Zaragoza

Sorteo e incorporación a filas de los 
reclutas del reempl zo de (956 y-agre

gados ul mismo

En cump imiento de lo dispuesto en 
la Orden-circuíar de 21 de noviembre 
de 1956 (“Diario Oficia.” número 264), 
sobre incv/rporación a filas de los re
clutas del citado reemp'a/o y agrega
dos al mismo, que se enedentran in
gresados en Caja con la clasificación 
de útiles para todo servicio o útiles 
para servicios auxiliares, el día 20 de 
enero próximo, a las diez y treinta 
horas, en sesión pública, se verificará 
en los locales de esta Caja (sita en el 
Cuartel de San Lázaro) el sorteo de los 
mencionados reclutas, a fin de asig
narles el número correlativo de orden 
que sirva de norma para regularizar 
el destino a Cuerpo con arreglo al De
creto de fecha 10 de agosto de 1933 
(Colección Legislativa número 391).

Se formalizarán dos listas por ri
guroso orden albaíético. En una se in
cluirán los clasificados de útiles para 
todo servició, y en la otra, los útiles 
para servicios auxiliares, cuyas listas 
serán expuestas al público el día Í8 
del expresado mes de eneró.

Serán excluidos de ésta lista los que 
voluntariamente deseen prestar servi
cio en los Cuerpos de la guarnición de 
Africa, para cuyo fin presentarán Sus 
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solicitudes por escrito en esta Caja 
antes del día 15 de enero citado, a 
cuya guarnición serán destinados, en 
primer lugar, los voluntarios que lo 
hayan solicitado, y á continuación de 
éstos, los que tengan el número más 
bajo del sorteo. Los números siguien
tes serán destinados a las guarnicio
nes más distantes de esta Caja, y los 
más altos a la guarnición má% pró
xima.

A continuación del sorteo de los úti
les para todo servicio se procederá a 
sortear a los útiles para servicios auxi
liares, y se "les destinará al Cuerpo 
que les corresponda.

Los útiles para todo servicio que les 
haya correspondido servir en Africa 
se concentrarán en esta Caja el día 16 
de marzo próximo^ y los de la Penín
sula, Baleares y Canarias, los días 18 
y 19 del mismo; los primeros para em
prender la marcha el día 18 del mis
mo mes y los segundes el día 20 del 
citado mes de marzo.

Les clasificados para servicios auxi
liares no se concentrarán en Caja, per
maneciendo en sus casas con licencia 
ilimitada en tanto no se ordene su in
corporación a filas,.

Por los Alcaldes se facilitará a los 
reclutas tantos socorros de marcha, a 
razón de 6*50 pesetas, como dias com- 
uletos inviertan en hacer el viaje en 
automóvil o ferrocarril para su pre
sentación en esta Caja, teniendo en 
cuenta que si la presentación la -efec
túan en el mismo día nO'deben ser so
corridos por los Ayuntamientos y si 
por la Caja, pasando un solo cargo 
nominal, con el nombre y los ape
llidos de los reclutas socorridos, cu- 
yás relaciones serán firmadas por K-s 
interesados, teniendo que tener entra
da en esta Dependencia en un plazo 
no superior a cinco dias después de la 
fecha señalada para la concentración.

Autorizarán las listas de embarque 
para viajar por ferrocarril y pasaran 
caigo por duplicado a este Centro, an
tes de los cinco días señalados ante
riormente, del importe de los pasajes 
del automóvil aue hayan facilitado a 
los reclutas hasia la estación más pró
xima del ferrocarril. .

Dichas relaciones serán firmadas por 
los respectivos mozos, y se unirá a 
las mismas el resguardo del pago efec
tuado, expedido por la Empresa, sin 
cuyo requisito no se harán efectivos.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1956. 
El Teniente Coronel, Frantisco Marce- 
llán Alcubierre.

Núfn. 6.388

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 19 del actual la Direc
ción General de i rabajo, por Oraen 
circular numero 214, me comunica lo 
siguiente:
“Para que las modificaciones lleva

das a cabo eñ las reglamentaciones 
de trabaja por O.tienes de 26 de octu
bre de 1956 Ungtui eiect.viuaa por lo 
que al plus lamniar se refiere, desde 
el día I.» de ios corrientes, en que 
aquéllas inician su vigencia, esta Di
rección General, a virtud de las ta- 
cuitades -que le están conferidas, ha 
uí.pjesto io siguiente: . .

Primeio. A partir de . noviembre 
de 1956, y hasta marzo de 1957, in- 
c-uoive,. el ptus familiar será satisie- 
cho por las tmpresas a su personal 
con arreg.o ai porcentaje establecí- , 
ü o  para tal pius desde 1.® de noviem
bre actuaí, par las Ordenes de 26 de 
octubre uei ano en curso, turnando 
como base'caua mes las retribuciones 
satisiechas durante el mismo.

Svgü .uo. A partir de 1.® de abril 
de 1957, tas Lmp.esas de valoración 
trimustiai del punto tomarán como 
base, para obtener el fondo a distri- 
l.'tiir como p>us lamiiiar, las nóminas 
del primer trimestre de dicho año.

Tercero. Las Empresas autorizadas 
para la valoración semestral del pun
to procederán hasta marzo de 1957 
en la lOtma inuicada en el apartado 
primero de esta circular; durante el 
segundo trimestre de 1957 obtendrán 
él londo dé la nómina del trimestre 
anterior, reanudando a paitir de 
1.® de .julio de 1957 el cálcuio normal 
del vamr del punto, turnando como 
base la nómina del semestre pre
cedente”.

La misma Dirección General, por 
Orden telegráfica de 24 de los co
rriente, ha aclarado la Orden-circu
lar anteriormente transcrita en la 
forma siguiente:
“Como aclaración a la circular 214, 

de 19 de los corrientes, sobre plus* 
familiar, significóle que el criterio 
sentado en la mioma sobre cálculos 
del referido p us no será aplicable 
cuando resulte más beneficioso al per
sonal el criterio general de la Orden 
de 29 de marzo de 1946”.

Lo que se hace púbiieo por medio 
del presente “Boletín Oficial” de la 
provincia para general conocimiento 
y cumplimiento. •

Zaragoza, 26 de noviembre de 1956. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Wenceslao Fernández de la Vega y 
Lombán. ■

Núm. 6.411

Servicio de Catastro 
de la Kigueza Kusuca

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 84 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace saber que el 
padrón de la contribución rústica de 
Jes- términos municipales de Añón, 
Aranda de Moncayo, Bijuesca, La Jo
yosa y Cal cena estará expuesto al pú
blico durante ocho días tn los loca
les de la Casa-Ayuntamiento respecti ■ 
va, durante cuyo plazo pueden los 
contribuyentes interesados presentar 
ante- la Junta Pericial correspondien
te las reclamaciones que estimen per
tinentes, siempre que se refieran ex
clusivamente a errores aritméticos o 
de copia, según determina el articulo 
antes citado.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1956. 
El Ingeniero Jefe, José Pérez Guillen.-

líGu.üh SEXTA
Núm. 6.395 

ANENTO
^Habiendo quedado desiertas las dos 

piimeras y segundas subastas de pas
tos de los montes 92 bajo y 93 alto 
de la pertenencia de este 'Ayunta
miento, que fueron anunciadas para 
los días 28 y 29 del- pasado mes d'r 
octubre, este Ayuntamiento se ha
lla autorizado para celeb.ar las ter
ceras subastas dé los aprovechamien
tos de los montes precitados, ccn su
jeción a los pliegos de condiciones que 
siivieron para las anteriores, deduci
da al 20 por-100 de rebaja, las cuales 
tendrán lugar en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcal
de o Concejal en qujen delegue, con 
asistencia del Secretario de la Corpo
ración, a las once horas del dia 15 de 
diciembre.

Anertto, 24 de noviembre de 1956.— 
El Alcalde, Santiago Vaienzuela.

Núm. 6.349 
PUEBLA DE ALBORTON

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
se sacan a subasta los pastos de la 
“Dehesa Boalar” de este municipio, 
para su aprovechamiento con 600 ca
bezas de ganado lanar, y- hasta el día 
31 de diciembre del corriente año.

La subasta tendrá lugar el dia 7 de 
diciembre citado, en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, presidi
da por el Sr. Alcalde del mismo o Con
cejal en quien delegue, asistido del 
Secretario dé esta Corporación, quien 
ciará fe del acto. .

El pliego de condiciones por que se 
ha de regir dicha subasta y contrato 
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de arrendamiento estarán de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento todos los días hábiles, de diez 
a una, hasta el día anterior al en que 
se celebre la subasta.

La subasta se celebrará a las doce 
horas del día citado, y las proposi
ciones se presentarán en pliego cerra
do, todos los días hábiles, hasta las 
doce horas de! dia anterior al de la 
celebración de la subasta.

Puebla de Albortón, 23 de noviem
bre de 1956. — El Alcalde, Calixto 
1 anga.

Núm. 6.368 
LA ZA1DA

En ejecución de acuerdo de este 
Ayuntamiento, por el presente se hace 
público que esta Corporación muni
cipal ha aprobado en principio un pro
yecto de instalación de tubería de 
abastecimiento de aguas por medio 
de fuentes públicas en esta localidad, 
asi como construcción de los depó
sitos y g¡upo electró-bomba de eleva
ción, en el casco urbano de la pobla
ción, suscrito por el Sr. Ingeniero de 
Caminos D. Gabriel Faci Iribarren, 
cuyo acuerdo se somete a información 
púb.ica dqrante un mes, en cumpli
miento de lo que previene el art. 32 
ce la Ley sobre Régimen del Sueio y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo úl
timo.

La Zaida, 26 de noviembre de 1956. 
El Alcalde, (ilegible).

ADMlHhTftACIÜ i OE JOSTlCIl

Requieitoiia* •
Bajo apercibimiento de ser declara

dos rebeldes y de incurrir en las 
demas responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pl» 
to que se les fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio 
en este periódico oficial, y ante el 
luez o Tribunal que se señala, se lev 
cita, llama y emplaza, encargán
dose a ' todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial pro
cedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, 
con arreglo a los artículos SI2 y 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 6.372
PíRACES ESCUER (Julián), de 44 

año§, soltero, peluquero, del que se 
ignoran demás circunstancias, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción

número 3 de Zaragoza en término de 
diez días para constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias en 
sumario seguido contra el mismo con 
el número 193 de 1956, sobre apropia
ción indebida, comprendido en el nú
mero 1 del articulo 835 de la Ley Pro
cesal.

Núm. 6.373
PARDO PANCORBO (Miguel), de 27 

años, viajante, hijo de Pedro y En
gracia, natural de Morán, Almazán 
(Soria), casado, en ignorado parade
ro, comparecerá ante el Juzgado de 
instrucción número 3 de Zaragoza en 
término de diez días para constituir
se en prisión y practicar las demás 
diligencias necesarias en el sumario 
seguido contra el mismo con el núme
ro 218 de 1955, sobre abandono de fa
milia, como comprendido en el nu
mero 3.9 del articulo 8.35 de la Ley 
Procesal.

Núm. 6.408
PASCUAL TRILLA (Emilia), de 45 

años, viuda, costurera, natural de To- 
rrelamea (Lérida), vecina de Zarago
za (calle La Unión número 8, primero 
derecha), cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran, procesada en 
sumario que instruye el Juzgado de 
instrucción número 1 de Zaragdza con 
el número 74 de 1945, sobre infrac
ción leyes abastos, comparecerá en di
cho Juzgado en el término de diez 
dias, a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales’*, 
a fin de constituirse en prisión de
cretada en dicho sumario.

Núm. 6.379
MANZANARES VILLALBA (Julián), de 

19 años, soltero, ajustador, natural de 
Castellar de Santisteban, vecino de Za
ragoza (calle Tenor Fleta, núm. 93, 
segundo izquierda), cuyo paradero se 
ignora, procesado en sumario que ins
truye el Juzgado de instrucción nú
mero l de Zaragoza con el número 5 
de 1952, sobre desorden público y 
hurto, comparecerá en dicho Juzgado 
en el término de diez días, a contar de 
la inserción de la presente en los “Bo
letines Oficiales”, a fin de constituirse 
en prisi n decretada en dicho suma
rio. .

Núm. 6.379
PARDOS APARICIO (Gabriela), de 

41 años, casada, industrial, natural de 
Used, vecina de Zaragoza (Plaza Dos 
de Mayo, número 4, bajo), cuyo para
dero actual se desconoce, procesada 
en sumario que instruye el Juzgado 
de instrucción número 1 de Zarago
za, con el número 5 de 1952, sobre 
desorden público y hurto, compare
cerá en dicho Juzgado en el término 

do diez dias, a contar de la inserción 
de la presente en los “Boletines Ofi
ciales”, a fin de constituirse en pri
sión decretada en dicho sumario.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 6.378

JUZGADO NUM. ¡ 
, Anulación de requisitoria 

CLÁVERIA RUIZ (Eugenio), de 25 
años, soltero, jornalero, natural de Ma- 
gallón, domiciliado últimamente en 
Zaragoza.

Habiendo sido habido dicho proce
sado y encontrarse en la Cárcel de 
Lérida, se cancela y deja sin efecto 
la requisitoria que, llamándole, apa
rece publicada en el “Boletín Oficial" 
de esta provincia con fecha 9 de julio 
de 1951.

Pues asi lo he acordado en proveído 
de esta fecha en la pieza separada de 
situación del sumario número 8¿ de 
1947, sobre robos y hurtos, contra 
Eugenio Claveria Ruiz.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez de instrucción, (ile
gible).

Núm. 6.407
JUZGADO NUM. 1

Anulación de requisitoria
B1EDMA LORA (Máximo), de 26 años, 

soltero, del comercio, natural de Pina 
de Campos, hijo de Manuel y de Gau- 
dencia, domiciliado últimamente en 
Valencia.

Por haber sido habido y encontrar
se en la Cárcel de Valencia, se can
cela y deja sin efecto la requisitoria 
que, llamando a dicho procesado Má
ximo Biedma Lora, aparece inserta en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia 
de fecha 23 de julio último.

Asi acordado en proveído de esta 
fecha en pieza separada de situación 
del sumario número 497 de 1947, so
bre delito contra abastecimiento.

Zaragoza a- veintiséis de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).

Núm. 6.409
JUZGADO NUM. 1

D. Luis-Fernandb Martínez Ruiz, Ma
gistrado, Juez de-primera instancia 
del Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio ejecu

tivo en este Juzgado seguido con el 
número 132 de 1956 por el Procurador 
señor Rubio Pardos, en nombre d? 
Mutua Regional • de Cataluña, contra 
D. José-María Lagunilla y otro, en re
damación de 2.568’45 pesetas, intere
ses y costas, se sacan a La venta en pú
blica y primera subasta, que tendrá 
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lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 20 de diciembre pró
ximo, a las once horas, los bienes 
embargados al nombrado demandado 
señor Lagunilla que a continuación 
se expresan:

Un contador para corriente indus
trial eléctrica, número 6652341, con la 
instalación para el local donde se en
cuentra instalado. Tasado pericialmen
te en 1.000 pesetas; y una máquina 
pulidora, tipo soporte, sin marca, ac
cionada por un motor eléctrico ABC, 
de 2 HP. Valorado en 2.500 pesetas.

Total valor pericial de íos bienes 
que se subastan, 3 500 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitado res. 
consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 de la tasación; 
que no se admitirá postura inferior a 
los dos tercios de dicha valoración, y 
que puede hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
noviembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Luis-Fernando 
Martínez. — El Secretario, Luis Már
quez.

Núm. 6.406 
BORJA

D. Manuel de Claver y de Vicente Tu
tor, Juez de instrucción de la cju- 
dad de Borja y su partido;
Por el presente y en virtud de lo 

acordado en sumario que se instruye 
en este Juzgado con el número 79 de 
1956, sobre supuesto hurto, ruego a 
las Autoridades ordenen lo procedente 
e intereso a la Policía judicial y Guar
dia Civil de la Nación procedan a la 
busca y rescate de Jos objetos que lue
go se dirán, de la propiedad de D. An
tonio Llopis Oltra. que desaparecieron 
del ychicu’o en que viajaba por la ca
rretera de LogrcñOyZaragoza, en tér
mino municipal de Mallén, el día 15 
de septiembre del año en curso, po
niéndolos a disposición de este Juz
gado.

Objetos cuya busca se interesa:
Un b^lso rectangu'ar, de piel de cer

do; una cartera de p’ástico; otra de 
piel de cerdo; dos pañuelos de seda 
natura!; otros tantos blancos, de bol
sillo; varios documentos de D. Anto
nio Llopis y 275 pesetas en metálico.

Dado en Borja a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.—El Juez, Manuel de Claver y 
de Vicente Tutor.—El Secretario, (ile
gible).

Núm. 6.371 
CARIÑENA

D. Daniel Mata Vidal, Juez de prime
ra instancia de Cariñena y su par
tido;
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo de mayor cuantía con el 
número 3 de 1952, instado por D. Euse- 
bio Aliaga Laporta, hoy representado 
por el Procurador D. Tomás-José Mal- 
fey Alcaine, contra D. Antonio Teixidó 
Catalán y otro, en reclamación de pe
setas 36.868’30, más 10.000 pesetas cal
culadas para intereses y costas, en 
cuyo juicio, en ejecución de senten
cia, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por segunda vez y con rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, los si
guientes bienes: e?

Muebles y semovientes
L9 Una cámara frigorífica “Sumi

nistros Eléctricos Sola”, de Lérida, en 
perfecto citado de funcionamiento, 
con motor adosado empotrado en la 
pared. Tasada en 16.000 pesetas. .

2.° Una balanza marca “Avery”, de 
3 kilogramos de fuerza, en perfecto 
estado. Valorada en 1.300 pesetas.

3.9 Una máquina de capolar carne, 
de la Casa “Claudio Ortega”, con mo
tor acoplado eléctrico. Valorada en pe
setas 2.500. .

4.° Un aparato radio de cinco lám
paras, marca “Lire”. Valorado en pe
setas 1.300.

5.9 Una yegua con pintas blancas 
y rojas, de 1’40 de alzada aproxima
damente, de unos once años, más o 
menos. Valorada en 1.300 pesetas.

6.’ Un carro pequeño para llevar 
carne al Matadero. Valorado en pese
tas 1.300.

Dichos bienes se encuentran depo
sitados en poder de D. Antonio Teixidó 
Catalán, vecino de Fraga.

Inmuebles
Una finca rústica en término de Fra

ga, partida “Vincamet”, de 51 áreas • 
18 centiáreas 50 decímetros cuadra
dos, que linda: Al Norte, con comunes, 
Ramón Larroya Mur y otros; Este, 
Ramón Larroya Mur, Jaime Cerezuela 
y sierra, y Oeste, finca segregada y 
Francisco Faure. Valorada en 22.500 pe
setas. Dentro de esta finca existe una 
casa compuesta de planta baja y cu
bierto que no debe entenderse com
prendida ni afectada por la subasta 
de la finca descrita.

Dicho acto tendrá lugar, simultá
neamente, en la sala-audiencia de. este 
Juzgado y la del Juzgado de Fraga 
el próximo día 15 de enero, a las once 
horas, haciéndose las siguientes ad
vertencias a los licitadores: Que para

tomar parte en el acto deberán con^ 
signar previamente el 10 por 100 del 
valor de los bienes, que quedan reba
jados en un 25 por 100, y acreditar 
sü personalidad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terco- ' 
ras partes de la tasación, hecha la ex
presada rebaja del 25 por 100; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, hallándose en 
autos certificación de cargas; que po
drán ser examinadas por quien lo de
see, y que las cargas y preferentes 
y anteriores al crédito de! actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta, 
subrogándose en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; que no han 
sido suplidos los títulos de propiedad 
del inmueble.

Dado en Cariñena a veintitrés de no
viembre de mil novecientos cincuenta 
seis.—El Juez, Daniel Mata.—El Se
cretario, (ilegible).

JDK1I0S mjMClPAUS
Núm. 6.334

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación 

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 411 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a José Casas Perón, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en Za
ragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado muhiclpal (sito en la 
calle de Predicadores, número 58, se
gundo izquierda), el dia 12 de di
ciembre próximo y hora de las once 
dé su mañana al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por estafa, de
biendo comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse.

Zaragoza a veintidós de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6/404
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación '
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 612 de 1956 se ha acordado 
citar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Ignacio Ortega González, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado munic'pal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda), el dia 
21 de diciembre y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, José-Luis Santos.
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Núm. 6.404
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
ia fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 612 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia a Julián Cebrián Valero, de ig
norado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal ^sito 
en la calle de Predicadores, número 58, 
segundo izquierda), el dia 21 de di
ciembre y hora de las diez de su 
mañana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario,. José-Luis Santos.

Núm. 6.404 
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 612 de 1956 sé ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia a José-M'guel López Blanco, de 
ignorado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú
mero 58, segundo izquierda), el día 
21 de diciembre y hora de las dkz 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 6.404 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 612 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia a PUar Ortega González, de ig
norado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado municipal (sito 
en la calle de Pred;cadores, núme-ro 58 
segundo izquierda), el dia 21 de di
ciembre y h^ra de las diez de su ma
ñana, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto.

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 6.404 
JUZGADO NUM. 3 
Cédula de citación

En providencia dictada en el dia de 
la f cha en juicio yerbal de faltas nú
mero 612 de 1956 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial» de la pro
vincia a María-Trinidad López Blanco, 
de ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado municipal 
(sito en la calle de Predicadores, nú

mero 58, segundo Izquierda), el día 
21 de diciembre jr hora de las diez 
dé su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de faltas por hurto. .

Zaragoza a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Secretario, José-Luis Santos.

Núm. 6 4^5 ,
JUAGADO NUM. 3. ■

D. J^sé-Luis Santos Benito, Secretarle 
del Juzgado municipal número 3 
de la ciudad de Zaragoza;
Dov fe; 0up en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el nume
ro 326 del corrínnte año, sobre daños 
a Marco Pérez, contra Jo^é Rls- 
ouete Rorrero y J^aauin A’varez Re-’ 
nito. ce ha dictado la centrncia mvos 
encab-'zamlento y% parte dispositiva 
dicen asi:

«Sentencia. — Fn 7»rp^AZfl a ,7 de 
noviembre de 1956—F1 Sr. D Av0!’- 
no Vi’ac Ferrando Itmz m'micinal del 
Juzgado númrro 3; h°bfnndo visto 1as 
p-espntns d^’g^ocins He ju’r,n verba! 
do faltas seguido entro nartes. de 
la una el Mlnictnr1n flerai. en renre- 
spntación de la acción .D'-b’ica y José 
Risquete Bnrrero y Joaquín" A’varez 
Benito, de ’a otra como denunciados, 
cuyas circunstancias ya conctan an- 
terinrmnnte,

Fallo: Que debo absolver y abcu^vo 
do 1a denuncia formulada a José Ris
quete Burrero y Joaquín A’varez Re- 
rltó, dec’aran^o de oficio las costas 
de! juicio—Asi por esta mi s^t^ncla 
lo pronuncio mando y firmo.—Avcli- 
no Vüas». (R-b-icado).

Dicha sentencia fué k|da y publi
cada en el día de su fecha por el se
ñor Ju°z que la dictó estando cele
brando audiencia pública.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma a 1os denunciados 
José Ricq'’ete. Bortero y Joaquín Al- 
varez Benito, en ignorado paradero, 
exoido 1a presente en Zaragoza a 
diecinueve de noviembre de mi1 nove
cientos cincuenta y seis.—El Secreta.- 
rio, José-Luis Santos.

MltTF NO OFICUL
Núm. 6.359 -

Comunidad de Regantes de la Huerta ■ 
de Gelsa

Orden de discusión de los asuntos a 
tratar en la corvocatoria para la Jun
ta general ordinaria que/la Comuni
dad de Regantes de dicha villa cele
brará el dia 15 de diciemb'e del añ) 
actual, en la Secretaría de la expre
sada Comunidad, a las diez de su ma
ñana en primera convocatoria o, en su 

defecto, el dia 8 de enero de 1957, en 
segunda:

I.® Lectura y aprobación, si proce
de, del acta de la Junta general del 
año anterior.

2.9 Lectura de cuentas del ejerci
cio del año actual.

3.° Aprobación del presupuesto para 
d año 1957 y reparto de alfarda para 
dicho año.

4.9 Exposición por el Sindicato de 
ias gestiones realizadas para el sa
neamiento de la huerta.

5.° Ruegos, preguntas y proposi
ciones. .

Gelsa, 1 de diciembre de 1956.—El 
Presidente de la Comunidad1, Pedro 
Mordlón Castellón.

Núm. 6413
Comunidad de Regantes 

de Alcalá de Moncayo
Por el presente se convoca a todos 

los partícipes de esta Comunidad a 
Junta general ordinaria paja el dia 
16 de diciembre pfóx'mo, a las diez 
horas en primera convocatoria y a 
las diez treipta en segunda, en la 
Casa Consistorial, para tratar de los 
asuntos siguientes:

L9 Rmovación y e’ección parcial 
de la Junta Rectora del Sindicato de 
Riegos. <

2.9 Ruegos y preguntas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Alcalá de Moncayo, 27 de noviembre 
de 1956.—El Presidente, Emiliano Te
jero. . ‘i

Núm. 6.415 ■

Banco de Aragón .
' ' . ZARAGOZA

Este Banco de Aragón convoca con
curso oposición para cubrir cien pla
zas de Auxiliares masculinos en las 
Sucursales del mismo que se indican 
en la convocatoria, unas para ser ocu
padas inmediatamente y las otras 
cuando lo requieran las necesidades 
del servicio.

El plazo para la presentación de so
licitudes terminará el 26 de enero 
de 1957 y los exámenes comenzarán el 
9 de marzo. ■

Los detalles de este concurso se en
cuentran a disposición de quienes 
pueda interesarles en todas las ofici- 
ras del Banco. .

Zaragoza, 28 de noviembre de 1956.
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